
*

"""

,

"'

"

"

,

," "

,,

" "

11;'; : , " :',; (: f, , "'

".dk~~~~~.,[~1
j

I

0"_"''''''''''''" "".. " , ... m..,.J

r)~

,( ~.',:,,'e: E i LX P /.: , . :", LJi.

L;::'" !":A N'8VO CmJSEJO S'.!, ,;:1"',;

cY({,/¡u;,;teno, de $,lacaa6n, Y!lr:e1'lCÚl!l Q%C7tOlk~9't'a

rq¡m;ver.1r'da¿ ~7UJ¡Ó:JÚ)0' Q/f'~cio?tal

?!lec/iN'arlo

Buenos Aires, 29 de abril de 2004.

VISTO las Resoluciones N°s. 31O, 311 Y 312/2003 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Córdoba, relacionadas con la situación de la alumna Griselda ROJAS, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna cursó diversas asignaturas, sin tener aprobadas sus

correlativas mediatas, no dando cumplimiento con el plan de correlatividades de los pre-

requisitos académicos.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

28 de abril de 2004, aconsejó refrendar las Resoluciones N°s. 31O, 31 1 Y 312/2003 de la

Facultad Regional Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto UniversitaÚo.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUEL VE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar las Resoluciones N°s. 310, 31 l Y 312/2003 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Córdoba y convalidar el cursado de las asignaturas

Modelos y Simulación 1, Investigación Operativa U, Modelos y Simulación U, Sistemas de
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Información IV Y Análisis Económico, eximiéndola de la correlatividad existente con

Álgebra 11,Cálculo Numérico y Probabilidad y Estadísticas e Investigación Operativa 1, a la

alumna Griselda ROJAS, Legajo N° 23978, de la carrera Ingeniería en Sistemas de

Información,

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 597/2004
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